
Quito, 29 de mayo, 2020 

Señor 
Miguel Andrés Hidalgo 
Representante Legal 
SOCIEDAD AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO SAGROJA S.A. 
Santo Domingo de los Tsáchilas 

De mi consideración: 

Yo, Roberto Andrés Viteri Robalino, con C.C. 1713152203, de nacionalidad ecuatoriana, 

comunico a usted que el día de hoy he transferido sesenta y ocho (68) acciones ordinarias, 

nominativas, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una contenidas en el Título No. 53 y que lo poseo en la compañía 
SOCIEDAD AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO SAGROJA S.A. a favor del señor 
José Antonio Jaramillo Márquez de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré se sirva registrar esta cesión en el correspondiente libro de acciones y accionistas 
de la Compañía. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 
/ 

 



COMPROBANTE DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de la transacción: 

Número de acciones objeto de la transferencia: 

Registro único de Contribuyentes: 

Razón Social: 

Apellidos y nombres del cedente: 

Cédula de identidad/ciudadanía/pasaporte: 

Apellidos y nombres del cesionario: 

Cédula de identidad/ciudadanía/pasaporte: 

Valor de la transacción: Valor por acción: 

Valor total: 

Especificación de la transacción: 

A título gratuito: e 

A título oneroso: / 

TIA 

  

  

Roberto Andrés Viteri Robalino 
CEDENTE 

Quito, a 29 de mayo de 2020 

68 

1790753050001 

SAGROJA S.A. 

Viteri Robalino Roberto Andrés 

1713152203 

Jaramillo Márquez José Antonio 

1708904840 

$ 145,91 USD 
$ 9.921,55 USD 

Transferencia de acciones 

Si 

No 

E 
osé Antonio Jaramillo) Márquez 

CESIONARIO 

NOTA: EL VALOR DE LAS ACCIONES SERÁ AQUEL DETERMINADO DE 
ACUERDO CON EL ESTATUTO SOCIAL



Capital social US$2.000,00 

TITULO NO. 65 VALOR DEL TITULO USS68,00 

Accion (es) No. 68 
Valor de cada acción. USS1,00 

Conste por el presente título que LUIS ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO es propietario 

de sesenta y ocho accion(es) ordinaria(s), nominativa(s), de un dólar (USS 1,00) cada una, 

numeradas desde 1465 -1532 que se emite (n ) a su favor y que corresponde (n) al capital de la 

Compañía SOCIEDAD AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO SAGROJA S.A. con 
domicilio principal en Santo Domingo de los 'I'sáchilas República del Ecuador, que tiene un capital 

social de dos mil dólares, dividido en dos mil acciones ordmarias y nominativas de un dólar cada 

una. La escritura de constitución de la compañía fue celebrada mediante escritura pública que 
autorizó el Notario —DR. JORGE MACHADO CEVALLOS el día 17 de Abril de 1986 aprobada 

por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 02 de Junio de 
1986.- Al accionista propictario de este Vítulo de Accion(es) le corresponden todos los derechos y 
obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título, en Quito, 22 de mayo del 2020 

    
> => 

E 7) 2 

[Li 

EL PRESIDENTE EL GURENTE



TRANFERENCIAS 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

  

    

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

Cesionario 

  

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo. 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

De de 20.. 

rrrrorosossoosroooso.. trrrrrrsssoooo.oo.. 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo. 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

De de 20.. 

erroneo rosossnpoos.. roroooo.... ceoooooo.oo.. 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo.



 



 

 

 

 

 



Quito, 29 de mayo, 2020 

Señor 
Miguel Andrés Hidalgo 
Representante Legal 
SOCIEDAD AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO SAGROJA S.A. 
Santo Domingo de los Tsáchilas 

De mi consideración: 

Yo, Roberto Andrés Viteri Robalino, con C.C. 1713152203, de nacionalidad ecuatoriana, 

comunico a usted que el día de hoy he transferido sesenta y ocho (68) acciones ordinarias, 

nominativas, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una contenidas en el Título No. 53 y que lo poseo en la compañía 
SOCIEDAD AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO SAGROJA S.A. a favor del señor 
María José Jaramillo Márquez de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré se sirva registrar esta cesión en el correspondiente libro de acciones y accionistas 
de la Compañía. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente,    
nm 3% 

María José Jaramillo Márquez 
C.C. 1710418938 
CESIONARIO



COMPROBANTE DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de la transacción: Quito, a 29 de mayo de 2020 

Número de acciones objeto de la transferencia: 68 

Registro único de Contribuyentes: 1790753050001 

Razón Social: SAGROJA S.A. 

Apellidos y nombres del cedente: Viteri Robalino Roberto Andrés 

Cédula de identidad/ciudadanía/pasaporte: 1713152203 

Apellidos y nombres del cesionario: Jaramillo Márquez María José 

Cédula de identidad/ciudadanía/pasaporte: 1710418938 

Valor de la transacción: Valor por acción: $ 145,91 USD 

Valor total: $ 9.921,55 USD 

Especificación de la transacción: Transferencia de acciones 

A título gratuito: Si 

     

A título oneroso: No 

E Mia tdo 

o Andrés Viteri Robalino María José Jaramillo Márquez 
CEDENTE CE lO 

  

  

NOTA: EL VALOR DE LAS ACCIONES SERÁ AQUEL DETERMINADO DE 
ACUERDO CON EL ESTATUTO SOCIAL



  

Capital social US$2.000,00 

O O VALOR DEL TITULO USS68,00 
Accion (es) No. 68 

Valor de cada acción.US$1,00 

Conste por el presente título que LUIS ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO es propietario 
de sesenta y ocho accion(es) ordinaria(s), nominativa(s), de un dólar (US$ 1,00) cada una, 
numeradas desde 1533 -1600 que se emite (n ) a su favor y que corresponde (n) al capital de la 
Compañía SOCIEDAD AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO SAGROJA S.A. con 
domicilio principal en Santo Domingo de los T'sáchilas República del Ecuador, que tiene un capital 
social de dos mil dólares, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. La escritura de constitución de la compañía fue celebrada mediante escritura pública que 
autorizó el Notario —DR. JORGE MACHADO CEVALLOS el día 17 de Abril de 1986 aprobada 
por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 02 de Junio de 
1986.- Al accionista propietario de este Título de Accion(es) le corresponden todos los derechos y 
obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título, en Quito, 22 de mayo del 2020 

Z 7 pie 

tés Cra LEA 

EL PRESIDENTE _, k EL GERENTE



TRANFERENCIAS 

    
          

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

    

    

Cua 

Cesionafio C 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo. 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

De de 20.. 

PP. rr rss rr rro rm... 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo. 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

De de 20.. 

Pr rr rss rr rr rr rr 0. 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo.



    CIUDADANA/O: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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